
ACTA DEL RESULTADO DEL CONCURSO PARA LA 

CONTRATACION DE CUATRO PLAZAS DE MONITOR/RA PARA LA 

ESCUELA DE VERANO COMO PERSONAL LABORAL TEMPORAL. 

 

 En la Ciudad de Arévalo y en su Casa Consistorial, siendo las diez horas, del día 

dos de julio de dos mil diez, el Tribunal designado por Resolución de la Alcaldía de 

fecha 28 de junio actual, ha procedido a juzgar las pruebas selectivas para la provisión 

mediante concurso, en régimen laboral temporal, de cuatro plazas de Monitor/ra para la 

Escuela de verano, con el siguiente resultado: 

 

 

           puntos 

 

1. María del Carmen Alcalde Sánchez.  ………………     10’68 

2. Marta Armenteros Sánchez. ………………………...     13’32  

3. Soraya Dominguez Baeza, ………………………….       7 

4. Gema Escribano Sánchez, ………………………….       5 

5. Lidia Fradejas Villar, ……………………………….       7  

6. Rosa María Franco Alvarez, ………………………..       5 

7. Elena González Delgado,……………………………      8 

8. Eva María Gordon Frutos, ………………………….     19  

9. Maria Montserrat Hernández López, ………………     18’25 

10. María Azucena López Martín, ……………………..        8 

11. Cristina Méndez Díaz, ……………………………...        9’50 

12. María del Carmen Montañez Rodríguez, ………….     17’78 

13. Julita Pérez Domingo,………………………………       7’50  

14. Lorena Rodríguez Hernández, …………………….      11’33 

15. Metodia Rodríguez Sáez, ………………………….        8’50 

16. Alvaro Sánchez Blanco, …………………………...      10 

17. Roberto Santos Calvo, …………………………….       12 

18. Débora Vega Gutiérrez, …………………………...       13’50 

19. Virginia Velázquez Guerra, ……………………….      10’46 

 



Los candidatos seleccionados son : 

 

Doña  EVA MARÍA GORDÓN FRUTOS 

Doña  MARÍA MONTSERRAT HERNÁNDEZ LÓPEZ 

Doña  MARÍA DEL CARMEN MONTAÑEZ RODRÍGUEZ 

Doña  DÉBORA VEGA GUTIÉRREZ 

 

 

Y no habiendo otro asunto que hacer constar, extiendo la presente acta que 

firmo y doy fe en Arévalo a dos de julio de dos mil diez. 

 

 


